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EXPT. A/OBR-024756/2024    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “OBRAS DE 

SUSTITUCIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL DE CAMPO DE FÚTBOL EN EL MUNICIPIO DE EL 

VELLÓN”. 

 

A la vista de las consultas realizadas en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se informa lo 

siguiente: 

 

1. Pregunta: ¿Sería posible realizar la retirada del césped y los rellenos mediante medios mecánicos, con el fin 

de optimizar el proceso y asegurar una mayor eficiencia? 

 

Respuesta: La retirada del césped existente en la actualidad y los rellenos bajo el mismo se podrá realizar mediante 

los medios adecuados mecánicos o manuales que sean aprobados por la Dirección Facultativa del contrato, siempre 

que mejoren la eficiencia y el rendimiento de la obra sin suponer un menoscabo de las calidades de los trabajos 

recogidos en el proyecto y la calidad del resultado final obtenido. 

 

 

2. Pregunta: ¿Considerarían como una mejora, en términos de sostenibilidad, la reutilización de los rellenos 

resultantes de la retirada y la gestión del césped retirado en otro lugar, aportando un documento oficial que 

certifique la adecuada gestión de dichos residuos? 

 

Respuesta: La retirada del césped actualmente existente ha sido prevista por el proyectista solamente en cuanto a 

los trabajos de extracción y acopio ordenado del mismo. Según consta en la memoria descriptiva del proyecto: 

 

“A continuación, se procederá al levantado del equipamiento deportivo y césped artificial existente para su acopio 

en las instalaciones y su posterior traslado al centro de residuos o en caso de quererlo el ayuntamiento al almacén 

municipal.” 

 

De manera que el Ayuntamiento, una vez acopiado, pueda decidir si le da un uso municipal o se hace cargo de su 

disposición de la manera que estime más conveniente. No obstante, cualquier mejora ofrecida por el licitador en 

este sentido, en caso de ser necesaria, redundaría objetivamente en una mayor sostenibilidad de la obra. 
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